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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

REF-DAUNO-441-2016

San Salvador, 28 de abril de 2016.

Doctor
Carlos Enrique Glrón Sarta
Director del Hospital Nacional
"Dr. Luis Edmundo Vásquez"
Departamento de Chalatenango
Presente.

Por este medio, Adjunto Decret9~ No. 11 que contiene Las Normas Técnicas de Control
Interno Específicas, del Hospital Nacional "Dr. t.uís Edmundo Vásquez", Chalatenango, el
cual fue publicado en el Diario Oficial Número 194, Tomo No. 409, de fecha jueves 22 de
octubre del año 2015, para s~ conocimiento.

Atentamente,

RECIBIDO 2 ~ HAY ¡n1R;¡¡'
,

;2 "OS¡;.YI') ,

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Fax: 2592-8085, Código Postal 01-107
http://www.cortedecuentas.gob.sv.la. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A.



DECRETA EL SIGUIENTE REGLAMENTO, que contiene las:

~f .!.

,f!i'
:¡f
Jl:
· ••..r·

·n;:¡.
CONSlDE",\NDO, :tt:

l. Que median le Decreto No, ,5, de fecha veintlcuauo de noviembre de dos mil diez, In Corte de Cuentas de I!\ República emitió el ~~~ID'
mento de las Normas Técnicas de Comrol lnterno Especificas (NTCI), publicadas en el Diario Oficial No, 232, Tomo 389, de (cchll:.bi~l

.~¡', .

de diciembre de dos mil diez. II;
:r1 ..

11. Que según el anículo 79, del referido Decreto, lodo proyecto de moditicnción o ectuafizncíén a los Normas Técnicas de Control In'í¿r\)~
Específicas. del Hospitnl NDciOMI"Dr, Luis Edmundo Vásquez", de Chnlatenongo, deberñ ser remitido o la Corte de Cuentas de In RcpJbH~il
par" su revisión, aprobación y posterior publicación en el Diario Oficial. d¡ ¡': !

.~¡y
tII. Que mediante nota Oficio: N.DHNCH-2015-058, de fecha 14 de julio de 2015. suscrita por el Director del referido Hospital, solicitó :I:~ii3...

Corte modificación de IDS Normas Técnicos de Control Interno Específicas de dicho Hospital. dI' :..¡¡::1
~.!'-!."I

-ff·
'¡¡.

En uso de las facultades conferidas por el nruculo 195, numeral 6. de la Consrltucidn de la República de El Snlvndor y artículo 5, ollmei~l!l,
literal a), de In Le)' de la Corte de Cuentas de In República. ::¡ 1;: .
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(INSTITUCIONES A U TONOMA S)
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 22 de Octubre de 2015.

DECRETO No. 1I

EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUI3L1CA.

POR TANTO:

NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTEHNO ESrECfFICAS.

DEL IIOSPITAL NACIONAL "DR. LlJlS EDMUNDO VÁSQUEZ",

CIlALATENANGO

11 lª!! (1

AMllITO OE ,\PJ.lCACIÓN ¡¡ j!,
An. l., Lns presentes Normas Técnicas (k Control Interno Específícas. constituirán lns directrices legnles básicas que adoptaré el HospitnlL' . l,.l'

cional "Dr. Luis Edmundo V;\S'lUe1:', Cnnlmenango. que en ti presente documento se denormnnrñ "El Hospital". nplicables con carácter obligatot\ ,}6
,., ,tI

todas las unidades orgunizntivas que lo conforman: La Dirección. jefnturas médicas. no médicas ), demás empleados. ::j W

O"!'iNW")' OEI. SISTE"" OE CO'TI<OI. INIElo'O :I¡I
AJ1. 2.' El Si srema de Control huerno. es el conjunto de procesos continuos mrerre lacionaüos. con el Iin de evaluar operaciones "sr~l'Íli.:",.:%. N

stgurid:ul razonable en tres principales l',lIC!101;a;' J ¡~
., I!:,~.·¡:;: :f.
.:j ri
H ":L
;;~. "jj
::j ¡i!
ii J
¡l¡

Art. 3.- El Sistema de Control lnterno, es UIl proceso integrado. el cual deberá ser observado por la Dirección.jefaturas médicas )' no Jll~dic¡,l I!:, I(
drlll~\ empleados del Hospital. con el objeto de proporcionar una gnr:lnlía rnzonnble parn ell"grn de 1M objetivos ;1 !r

',; ji;

¡l, 1!-
r:

CAPITULO I)RELL'HNA[~

Confialuhdad )"oportunidad de la informnción financiem. j:

Cumphrrucnto de leyes. decretos, rcglnrucntos, potüicas. normas y otras regulaciones aplicables.
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,..j" ¡JETI vos DEI. SISTEjo,l¡\, r Art 4.' Serán objetivos del Sisterun de Conuol lnterno:

z Lograr eficacia y eficiencia en lo prestación de los servicios de salud, lo cual incluirá el uso apropiado de tudu, lo s IC~IIJ>u> <le! II0SIIII,,'.

.r' 2.

;/'1 .1
; ; 'C
, l.'

, ; ",'II'ONEi\'TI~S DEI. SISTEM.A DE CONTIWL INTERNO
'1 ¡'
;/' f.,: Art. ~., El Sistema de Control lntcrno, estará constituido por cinco componentes imerrelacionndos. que deberán integrarse al proceso de gestión

.!. ~ r[';lucjon:d:'.:r'
!i: ¡lO} I Ambiente de Control:

;¡ ~:¡;2. Valoración de Riesgos;

., t.! ¡I,,~.! 43.. Actividades de Control:

t I Información)' Comunicnción. y
'í [i

Ir (i 5, Monitorco .

.; r
f" ir. Ar1. 6.- El Ambiente de Control, deberá reflejar el espíritu ético vigente del Hospital, respecto ni comportamiento del personal. responsubilidadj)1". que encaren sus acuvidnde s y la importancia que se le nsigne al control interno.

J'ltrSI'O:-lSAfiLES DEL SISTE¡\'~A DE CONTROL INTERNO , " .,.

j!! ¡~. An. 7". Los responsables de! Sistema de Control lnterno, serón la máxima autoridad <Id Hospital y cada Jefutura. qUienes asumirán con propiedad.
¡'I,!lmpOrlJncI3 de dicho control.
F /.
!.,¡~t:. Además. será de cumplimiento obligatorio)' aplicable o las jefaturas médicos, no médicas)' demás empleados del Hospual.

~'iL
11:. tClIRlf)AD ItAZONAJlLE;" .. ,~:!1:., An. s.. El Sistema de Control lntcrno. aportará un grado de seguridad razonable, para el cumplimiento de los objetivos instituciunules en;

~. L l. Lol eticiencia y eficacia de las operaciones ndministrativas y económicas; nsl corno en In prestación de los servicios de salud con calidnd y
i:ll"· . calidez;...
(i, !

¡.'.'.:,I!' :{¡ ¡:
~:¡¡
';::'11:
.:~:~;

l¡!;F·;
t!NTEGIUO,\J) v VALORr-,$ ~TlCOS

ji" l·,· AI1.9 .. La Dirccción.jclruuras médicos, no médicas )' dell1,1s eruplcados del Hospiml. dl'llcroln regirse en el desempeño de sus deberes por los
}!l.·llI'IPiOS de el":I. contenidos en la Le)' de Éuca Gubernarnemat.

'11:
'¡f¡¡lI,\I1'IH~'\lIS()U)i'\ LA ('U~II'[TEN{,J..\ . . . , . . .

:l¡l .-\1\ I() . l.:, ))IIC':(IOO. )ctalllras méUI";IS. 110 médicas ) ,!cma" empleados del Hu>p""1. Se e.r,lC\lTIZ:lI;1I\ pOI c ont:u nUI UIl 111\d d~ UJl111"'I"IIlI,1
·1\·i".":-II)!l,,1. ;,HJ(,,~lI,Hll' ,. ,IJ\ Il·~plHh·.\hiIIlJ:ld(,.'!."qUl' I~'~pcnnil;l (,'(lmplL'uJi."1 b lInpOI(;II1Ci" lk t:sIJl\!eL"CI, llcv.n :1 1;,pl:\C'IIi.::t ~ nl:lnh:~I\':1 i:ull'\.'u:uJI)'\

;::I¡'.:I1I\Hl'~ Ult,,'I1\IJ"¡
~.

I ~.

r,HST'1.O DE (:ESTIÓ/\'

':1 ¡. '\11. 11.' La Dirección, deberá transmirir a todos los ni\ eles del Hospital Ik manera el.u J, precisn )' pcrmuncurc, ~\I comprcmiso )' lidtr;'l~o
,n~:ipCr\O al cumplunienro de los conuole s uncrnos y valores ~I;~O'.
td f"!; En inl ~enlido, las jefaturas de Ins divisiones, depnnnmcmos. unidades, secciones)' servicios del Hospital. deberán de nsegurnr que las rcspun-,:W' "',,,',, del control internu.xl ebc O" nsunurs« con "" edad, rnos rrnndo unu ncii tud cfccti va. cnna ti, ,"'" 'ar un cm pndcru micn io en el persono I

)¡l
.11t.
ir!

Obtener confiabitidad y oportunidad de la información institucional. sea ésta financiera, presupuestaria )' cualquier otra. ya sea de usu
interno (1 externo; )'

CWllphr con ras leyes. reglamentos. pnlüicas, disposiciones administrativas y 0\111 S regulaciones aplicables.

La salvaguarda del patrimonio, ante posibles pérdidas por: Despilfarro. abuso, mala gestión, errores, fraudes o irregularidades:

El cumplimicmo dc leyes, reglamentos y demás normativos aplicables, cncaminadns 01 logro de objcti vos y metas.

l." coufiabilidad y oponunidad de lo información financiera )' de gestión.

CAPíTULO I

NOHMAS REL,\TIV¡\S AL '\~Il\IENT¡;; DE CONTROL

./
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DIARIO OFICIAL.- San Beüvad or, 22 de Octubre de 2015. ¡ 2~!.J
I,;sTIHJCTUlb\ OH(jAKIZATIV ¡\ .¡J

1¡'
Art. 12.- l.a Dirección del Hospital, deberá nctualizor cuando sea necesario, en conjunto con las jefnruras médicos y no médicas In cstrudp!n

organizativn, la cual muestra lfneas de autoridad y dependencia; además, csturá orientada al cumplimiento de la misión y objetivos inslitucional~$,r,

"TI;
Art. 13.- L•• estructura orgnnizarivn. 5cr~ aprobada y formalizada en un organigrama por In Dirección del Hospital. que se constituirá en elll1,~tQ

Iormnl de autoridad )' responsabilidad.!!.: ;::
:ti'q.
:1:

DEFINICiÓN DE AlmAS m: AUTOIUDAD, RESPONSABILIDAD y RELACIONES DE JERARQUI/\ .l [
Art, 14.· El Hospital, en su orgnnización. funcionamiento y competencia: además de la legislación pertinente, se legirá por el Manual de Orgi!,h:

loción y Funciones. Manual de Procesos en la Atención Hospitalaria y demás instrumentos récnicos jurídicos y disposiciones ernnnndos del Mjllist~~ci
de Salud, en adelante MINSAL, que contienen las responsabilidades. nociones y cargos: estableciéndose además, las di tcremes re13cionesjerárquiér~
y funcionales para cada uno de los puestos. ti efecto que los empleados conozcan claramente sus deberes. responsabilidades, líneas de aUlorido~i>,
mando. utilizándose la delegación cuando sea necesario. "H,

,lb'
Art. IS.- Toda detcgacién de autoridad, conllevaré la necesidad de que los jefes examinen y "prueben cuando proceda el Ira bajo de sus SUbo;!J:-

nadas)' que nrnbos cumplan con la debida rendición de cuentas de sus responsabilidades y tareas. La delegación de autoridad, deberá ir ncompañ~ja
de una efectiva supervisión. '-f :

'l .. '

POLÍTICAS v 1'1/.;\CnCAS !'ARA LA ADl\UNISTRACIÓN DEL CA!'ITAL HUMANO J!:
Art. 16.- La Dirección.jefaturns médicas, no médicos y demás emptecdos del Hospltnl, deberán cumplir con los polüicas establecidas )' pr¡Ícli~as.

para la administración del capital humano, determinadas en el Reglamento Interno de la Unidad y Departamentos de Recursos Humanos del MINS/\L
Le)' de Servicio Civil. Reglamento General de Hospitnles del MINSAL y demás instrumentos técnicos jurídicos. emitidos por dicho Ministerio. ll.

nNOTIFICACiÓN DE IIUtECULARIDADES ; .
,!,

Art. 17.- Cada Jefatura, notificará n In Dirección del Hospitnl, las irregularidades encontradas en el control interno de su personal. para Sil segíl:."
miento. Lo Dirección del Hospital. realizará las acciones pertinentes y notificará o In Dirección Nacional de Hospitales cuando Sea necesario. ¡ :

:1'
;: ~'

'¡

1!.;
::.!!;!

DETEIU,IINACIÓN DE OBJETIVOS Y I'IUORrDADES INSTlTUCIONALES 1!"
Art, 18.- La Dirección. jcfnturas médicas y no médicas. determi narán sus objetivos y prioridades, de acuerdo n lo visión y misión ¡nsljtucioX~t

los cuales estarán comenidos en Sil Plan Anual Operativo; por 10 que. revisarán periódicamente su cumplimiento..! .

CAPiTULO 11

NORMAS RELATIVAS A LA VALORACIÓN DE RIESGOS

Los objetivos institucionales, serón los siguientes: J i:
l. Gestionar rransparcntemente los recursos asignados: ,i¡
2. .l3rindol' servicios de salud grntuuos con trato digno, calidad y calidez en formn oportuna. equitntivu l' eficaz. a 111 población del ál~,~,:j1 ¡ti:

influencia: y ," 1

3 Brindar servicios de salud ambulatorius. emergencias. cirugías e uucrnamicuto en las cuatro cspecinlidadcs básicas )' nlgunas sUbesp~~.! 1\
lidndes: así COIllU de rehabilitación. ,,' U

1: 1;
,1' ¡'l

:~~ ¡i
.vs 'jI

MI 19.- l.nDuvcción dd Hospnal, cmiura lo; lincanuenros p.uu ln elaboración del Plan AIUI:l1Operut. vo de calb División. t Intd:111.()~P"rl~Il'~;)¡ , n
SCO:CIÓIl.SO:I"\·IO:;O •• -\n·" \1 ouu Para ello. contonuará ;11Consejo Em'J\~gico de G~;tiólI.llU" sn~ el responsable de integrar estos pknu- :1JlII:I¡"):' \ !!
11.11>:ljOp~I;1 '" :lsc"ori:r rc,p<O:lil':l a la Dirección, con el fin de dar cumplimiento J los objetivos \'i5íÓIl. misión)' pnlí(icu~ mini sterialcs, do: ;Iello"di ,'!
la ;lSI~n;l"l.íll lk ','CUI ;n, ~ capao:i¡JJd IIlStJbU.1, ,.:¡ 1I

'jt [1
IDENTIFICACIÓN DE IHE~GOS ." ". . . _. ,,¡ ':

, '~11, 20.- La Dirccción.jefaiuras ~e dl\'lslone~. departamentos, u~ldndes. secclo~\CS y ser~'lclo~ de I ~OSpotal. l~enltficarán IDS ncsgos rC!evames,ji! _1
ongcn mtcruo y externo CJIICpodría enlrentnr cnda Area en la consecución de los objetivos. Lo identiñcación de los riesgos, serd un proceso p;uhclpall~1 !
de ha jefaturas de cadn Ár~(l. recursos asignados por la Jefatura, con apoyo del Comité de Salud )' Seguridad Ocupacional: los cunlrs ser~n illte~rad~ ¡
en el reporte mensual que presente cada Áren O In Dilección del Hospi Inl.

I'L,\i\'IFIC,·\CI()N 1',\ Ifrlel!',\'!"I"A

;j

r
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I r: DIARIO OFICIAL Torno Nº 409,

:¡i.LJSIS DE IUESGOS IJ)ENTIFIC¡\J)OS

i
'Pi Art 21.· l.os (actores de riesgos idcnritlcados y sus repercusiones. scrñn analizados por cada una de las jcfnturas. en c"lllp;u\i~ del Couiuc de

;i 'lY'! ) SCE"ridad Ocupacional, en cuanto a su "l1p3CIO )' probahilidad de ocurrencia para determinar su imnortancic.
!! !L
,1 -; ~ :

tl f~'J'I()N DE IOESGOS
I1 ¡i 2? L' ' . , .'Ir ¡;: Au. _.' ..na vcz irte ntificados los riesgos.Ia Dirección}' Ias diícrente s jefaturas. deberán dererrruncr acciones encaminadas Q prevenir l' minimizar
,1' .'~IVl'ltS de "t'S~(lS y serán responsables de aplicar las medidas más convenientes para cnfrcnrarlos. de la manera más eficaz l' económica posihlc.
r ; l.I j¡
I 1 ~

!! f-
.¡, I

CAPITULO [IJ

NOHI\'It\S RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE CONTHOL
~ ¡

: ,t
I ;~I:t¡H~I¡\S DE ,\TENCION,\ LOS USUAIUOS

1, .HivICIOS MÉDICOS IIOSl'ITALARIOS~I¡J;: An, 2},· La Dirección del Hospltnl, en coordinación con las jefaturas médicos y no médicas. serán responsables de planificar, administra! )
'! ;tfal1lil.~1 los servicios médicos permanentes e integrarlos a In población demandante de los servicios médicos hospitalarios existentes:
':'1'
: ¡' l. lIospil:"iz"cj6n: Medicina lnternn. Cirugfa General }' Ortopedia, 1\'leclicin~ y Cirugfn Pedi;\1riea, Neonarotogjn; Ginccología l' ObSICII1·¡. CIIl:,

r
i

;: f, (" -'o
1 {'" 4.
l' .\.
le
1:

2. Consulta AllIlmlator/a: Especialidades de Medicina lmerna. Cardiologfa, Cirugía General. Ortopedia, Medicina 'y Cirugía l>cdláuic3.
Nronarclogtc: Ginccoiogín y Obstetricia. Consu1,a General. Psiqulatnn. lJrologfa y Psicologla General:

Consulta de Emcrgcnclru Especinlidad y Gene~al;

Ccntrn Qulrúrglco: Anestesia. Central de Equipos)' Esterilizaciones:

Scrvirlos de Apoyo: Fisiotcrcpia, Laboratorio Cltníco. Centro Quirúrgico, Fnnuncla, Rayos X. Procedimientos Especiales (Colposcopíu.
Crioternpia. Uurasonogrnña, Electrccnrdiugrama, Halle!' y Espirorneutu), Trabajo Social. Estndlsticn }' Documentos Médicos.

, ¡,
6. Adminlstrnclón: /viatucnimiento. Lavandería y Costurerfa, Transpone. Auxiliares de Servicio, Telefonía, Activo fijo. Informática. Tipo-

gr~fí", Alimentación y Dictas
i¡: !;
: f:r Art. ~4 . La Dlfecció',l.dcl ~lospttnl, jcrat~ras}' empleados. ser~n los. responsables del c~mplimicnlo de los programas médicos que el MINSAL
'15lgnart mediante la planiticacién. organizncíón, control y evaluación trimestral de los servrcios.

lO 1,

¡; r
!¡ fEIUFlCAU().'i v SEGlJli\-IIENTO DE LA C,\LIl)¡\D ¡"IÉOleA
::t:í: ¡, An. 25.· COII la finalidad de asegurar la calidad de 10\ servicios mfdico\ hospitalarios, cada Jcfnturn médico l' no médica será responsable de
ir j'1~lIil"rC;II. super v isar y evaluar permnnentcmemc el cumplimiento de los servicios médicos hospitalarios que proporcionan los diferentes recursos,
jl través de lo aphcacién de guías de mención vigentes y lodo el marco regulntorio ministerial; los resultados del mcnitureo. supervisión y evaluación
l;dtIler:ín docuruentarse l' de ser necesario se elaborarán planes de mejora, en coordinación con el Jefe de la Unidad Orgnniznriva de Calidnd, en adclarue
!¡l'~,o('IIlSlIllIcinn:01.
L f:··

;¡I'{sTlWfSTICA DE LOS SEIl\'ICfOS DE $,\ LUI) .

':.
"í, r

;1 i. ..\11 ~(J .• u¡ Dirección del Hospiral. jcfnturus médicas }' no médicns. que gtllcr~1I información estadísucn. serán responsables del cumplimiento
:~hI:J jlll"tnl:JClÍlIl oportuna U~ la mformuciéu que se genere en ralla /lna til' las dependencias: ao;; ,01110 garanuz.u I;¡ veracidnn y ronfinbihdad de J:¡
:I~I(., III;¡nci,l.,~' fin de '11'( ti ()ejl"l1:tm~nlo de Estodislko.> Documentos M~lhcm, recopile, revise, codifique }' tli~ile b mtonnacrón: esto contrjbuu ú

'/'1,1.' n ,\I":ll",·" dI' 1:, ~l'SI'ÓIl hll;pl1:Jl¡¡n~ l ll'lll~ de decisiones <id nivel "'Jlel'O!',

'11; f:·
ilr.)J(\L\S T(C"IC,\S I>E ("O"'TllOJ. Ii'TEH~O DE HECUHSOS !lU~I/\NOS

1
',
j:'

3Ih,cUTMdll':I\TO v SEI.ECClÚI\ DE PEHSOl\',\L
,l¿,'
:11':' Au. 27.· El Dcpunamento de Recursos Humanos. d¡uá cumplirnleuro :, 105 insrrumeruos técnicos jurídicos vigentes. l:ok~ 'OIllC r , Rcg lamcnto
':¡lllcrnl) lk la Unulad }' Dcpanamentos de Recursos Humanos del MINS¡\L. Manua] (le Procedimientos de Recursos Humanos l' Manual General de
'!I~lle'lll' del ~IINS ..\L; aplicable nl prnceso de reclutamiento y selección del personal, que desee ocupar un pUCSIO determinudo en el Hospital.
11-,

I!'· De acuerdo a la Nonnnlivn lcgul vigente, ni momento de presentarse una vncnrue se dan\ prioridad ni reclutamiento interno, siempre que existo un
'!:isp;ralltc " In pl~l.a, que re."na los requisitos del Jl1l0S10)' con un descmpeñn evaluado corno mfnimo de muy bueno en las dos ültirms c\'nluacioncs.

1";-.
te

n
"1'
:1'(
'r

"
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DIARIO OFICIA L.- San Salvador, 22 de Octubre de 2015. 1 i~ll
:11.·

NOIIJIII{Ai\IIENTO, CONTItXI'ACIÓN E INDUCCIÓN DE I'EnSONAL 'I!~
Art. 28.· Scrti rcsponsabilidud del Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Hospital. reaíizar el proceso de nombramiento o cont;·~la.

cién, de acuerdo con lo establecido en: Lo Nonmth'n Legal vigente. Le)' de Salarios, Reglamente Interno de lo Unidad y Departamentos de Recur'sbs
Humanos del MINSAI.. Munual de Procedimientos de Recursos Humo nos, segun Sta el caso, ":! l:

'11
Todo nombramiento o contratación, será válido siempre y cuando se cuente con lo nutorizacién del Ministerio de Salud o Ministerio de Hnci'c,('lla

y se emita el Acuerdo o se formalice el contruto correspondiente. . . ~ l,
· '~ i
· fi·::.,.

Art. :!I) .. Scr6 responsabilidad del Depanarnento de Recursos Humanos, brindar la inducción gcnernl o los nuevos empleados del Hospitaljlle
acuerdo a los instrumentos legales pertinentes, en lo posible el dín de su ingreso y para ello hnr:l uso del Manual de Inducción. Lo inducción espcCiMa
para el nuevo empleado, será responsnbilidnd de In Jefatura inmediato. .:1¡.

ir>'u:
REiVIUNERACIONES ,;j;

Art. 30.· Las remuneraciones que dcvengucn los empleados del Hospital, se efectuarán de acuerdo a lo estnblccido en In Normauva Legal vige~lc,
según su nombrnmiento o controtación,:}:

:'~~¡
;11

EXPEDlENTES E INVENTARIOS DEL PEHSONAL ';i¡
Arlo 31.· El Departamento de Recursos Humanos, de acuerdo o la Normativa legal vigente. mantendrá actualizados 105 expedientes del f>Crs~¡~~;

con los diferentes documentos y acciones que se refieran al desempeño. cvahracién y desnrrollo del empleado, de manero que sirvan para proporciolí~i
información requerido. que facilite la adopción de decisiones en la administración de recursos hurnnnos. ;1 i

'1
Dicho actualización. se realizará por lo menos una vez al año. como lo establece el Reglamento Interno de la Unidad y Departamentos de Recuf!hs'

Humanos del MINSAL.· '! ¡',
-.;í¡

El Departamento de Recursos Humanos del Hospital. de acuerdo a los instrumentos técnicos jurídicos vigentes, dispondrá y mantendrá un ;I~.
ventario del personal, slstemntlzado y actualizado, basado en los datos que se generan del Sistema de Información de Recursos Humanos InslitucioArll
)' que permita contar con la información oportuna, confiable y "ernz.;.! ¡.!¡.

::p:
REGISTRO LAllORAL .tl

An. 32.. El Departamento de Recursos Humanos del Hospital. de acuerdo a los instrumentos técnicos-jurtdicos vigentes. debed mantencr:~~',
tunlizado el registro Iaboral del empleado, que consistirá en la tarjeta de registro individual y expediente personal de coda empleado, a fin de l"urnjir
Con información secuencinl, conñable, verificable y actualizada de Sil historial laboral y personal, .¡F

1,·";.,
RESGUARDO Y CUSTODIA DE DOCUMENTOS ,;1

!I
Art. )3,. Se establecerán salvaguardas ffsicos sobre la información impresa )' clcctrónicn, relacionados con las diferentes acciones de persol1h~

que garanticen su intcgridnd, confinbilidad, oportunidad, pertinencia y accesibilidad. "1

Serd responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos. resguardar los expedientes del personal, los cuales deberán ser Ioliados desde L
inicio en íorma cronolégica, con numeración ascendente y archivados por In unidad organizativa en orden nlfabélico.'! (.

o l !

,\SISTEI'\CI,\.I'LJNTlIALJD:\D v I'ElL\IANENCI,\
dl
1"1

f:~
ELABOI{ACIÓN DE I'LANILLAS .. jil

Art. 34 .. De acuerdo a los insrrurnentos técnicos-jurídicos vigentes, In elaboración de planillas de remuneraciones se hará en terma imegr ada crii
el Depnrtnmeruo de Recursos Humanos y lo Unidad Financiera, se deberá realiznr en el Sistema de lnfonnnción de Recursos Humanos irnplernenia

'por el ¡v\in;sleno de Hacienda o por el MINSAL. en caso de disponerlos. ,n
,(.1

:~:~
; ¡~

CAPACITACiÓN r DESARHOLLO :¡j
An . .15.· El Ik)l"I1~ll1enlO de Recursos HU!11.1110Sdel Hospital, illteg¡¡lfil d Plan de Caparitacróu p;Ira el Desarrollo ue! Personal. de ;,tUt"dJ

dlrc,t,'icl'; gcn~r;ld;" por el I-liNS ..\L. Cada Jefruura. mediante la detección de necesidades de capacirución. presentará el Plan de' Capacuación dI:;':
\.'nid;1<1 (}r~:"mall\;\. ton él propósito que loS empleados actualicen de manera continua 5U' conocuuicruos. aplitudo, habilidades ) ¡(,',Ir CU:<¡¡
COrno :\11I"Tl"cill1il'nlO ~ desanotlo pcrsonnl. :.'~

:,jl

AJI :;6.· Los aspecto; dcl control de asistencia, puntualidad r permoneuciu. serán cumplidos por 105 empleados del Hcspua], de acuerdo ~ ¡j r
uisuumerucs técnicos-jurídicos vigentes, tales corno: La Le)' de Servicio Civil. Disposiciones Generales de! Presupuesto )' Rcg lamento Int"111u u~j
Unidad y Dcpartnrncntos de Recursos Humanos del MINS,\L. )j ¡

Las jefannus. comrolarán ln asistencia, puntualidad y permanencia en su lugar de trabajo, que serán documentadas para IJ verificnrión postcrit! '. :
de conforuudud a lo establecido en los instrumentos récnicos-jurídicos vigentes. El Sisremn de Control de Asistencia, I'oor:í ser implemcntad« :~:1 i
rormr, manual o ~UI('mali7.ada. de acuerdo n la disponibilidad financiera del Hospitnl, :n .
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le::Por 1" IIJtur:tlt'lJ Jt' "" funciones. el rcgiw" de asistencia del Director del Hospital. quedará a criterio del

l' ¡(no.
¡~(.rti' ;

¡'¡:

iHMITIAS o CAUCIONES

'ff, An. 37., l.os empleados del Hospital. cncurgados de In recepción. manejo. control, custodia e inversión de fondos. valores o bienes del Estado,
'i' f,:r:'Ínnhljg~d()s n rendir lianz.,. de conformidad con los instrumentos técnicos jurídicos vigentes.

'1 i::
/",'

.i ~;\Llj,\l'IÓN DEL 1'(-;ltSOi\'AL
t •

i l::: Art :>S., El desempeño lnhoral de los ernple ••dos del Hospiral, sed evaluado de conformidad a lo rcgutodo en la l.cy de Creación de Escalafón
t,-,

r· ,p\tinistclio dr Salud)' Nonruuiva emitida pN r11.•.1JNSAL. adoptando los instrumentos y mccnnismos establecidos.
¡¡:
j ~

;l·j',
:¡ ))~l\!¡\S T(.;CNIC,\S DE CONTROL Ii\TEIU''¡O DE ADQUISICIONES \' CONTRATACIONES INSTITUCIONALES
',í .":

j r ¡

,1 1¡ :\n, W.· Las adquisiciones l' contrataciones de obras, bienes)' servicios del Hospital, se efectuarán a trnvés de la Unidad de Adquisiciones )'
,( iqtratilcionc, lnstitucionat, en concordnncia con el presupuesto asignado. la programación de cornprns se regirá bajo los lineamieruos establecido,

,tIa Le)' de Adquisiciones)' Corurniacioucs de In Administración Pública,

1:-
t :

.q,I\!,\ CltN

I[ An. ~fJ" El Encargado de) Almacén. ser;\ el responsable de planear. organizar, integrar. dirigir y controlar las actividades de custodia. distri-
11'IClón de mcdicurneruos e insumos, mobiliario )' equipo 6ri el Almacén, de acuerdo o los políticos. procedimientos r disposiciones administrativas
\¡i~cntcs,
.<
I ~'1;' En el Almacén, deberá establecerse permanentemente medidas de seguridad, con cl/in de proteger los bienes.

11.': La recepción de suministres. provenientes de uno compra, donación o trnnsferencin, deberán ser recibidos aplicundo los procedimientosr:h

J
'~I(t\J..\s T(:CNJl.¡\S DE COi\"I'ROL INTERNO PARA EL ÁRE/\ DE DI\'ISIÓN ADMINISTRATIVA

¡:. Art ·11.· La Jcfrnura cf~ la División Administrativa. scrri lo cncnrgada de velar que se cumpla la normativa inherente a las áreas de conservación
~ f'1¡IIllellirnirlllo. las cuales comprenderán: Departamento de Mantenimiento. Sección de Auxiltares de Servicio. Sección de Lavandcna y Costurería.

)'t 6,,,,, T ranspo ne. S",,,,, de A,,; vo ru,. S,,,,,,, de r;p', "fI". S,,, ión de T elefon 1,. A r;m ••unción y O; eras. . .

. cnvo FUO

Ir.' Art. ·12.· El Encargado de Activo Fijo. deberá proteger mediante controles administrntivos. todo, los bienes mueble s e inuiucblcs .• le acuerdo a
Iri:. hnrunncutos legales vigentes par n la administración del activo fijo,
¡\¡¡
UO:--',\CIONES
¡t,i ¡:-- ,\11.'1,\· T,,:los lo, lllenc,\ rnmueblcs y muebles, nuevos o usados ofrecidos en donación, comoduto, permuta o a cunlquicr otro títuln traslativo
,)irlluuirllo al !lo;!,it.,!. dehed •• csmr sujetes ;¡ un proceso previo de aceptacrón. en el cual deberán evaluarse sus aspectos técnicos >- económicos,
~ i
. Tudo hir n mueble ;,.qll¡Il!O. tlcbcd ser rccilndn cn el Almacén respectivo. dehiendo cumplir con lo.~ instrumentos récnicos-jurtdicos ernindos
.h·.r.<"'S pec 1 t.\

;t,>
1
q~'\'SIXr,\CIÓ,' FlsIC,'

.~: \II·U f ),.'t"-l,¡jn n:;,II/;1I 'l' (lH,sl;II;\CIOfH::-- lisil'a:> dl\ ItI\l'¡)l;lIllt ,\ ;.:.,'11\" (¡y). 1'01 In fll(Il(.'~ un;1 \el :\t :-¡ñt.' o ::u;unJ¡I ~r 11.·(Plh.'1 a ~Hlrp"lt·~ dc
q>.l :":'P;)Ih,lhk\ dd ;,:(1\ () h)\.I. en caso el\,.' \ nnacioncs. (.kh ..-rún Cfl~CI\I;l1se I.h in\ l'sti~~ldones y ;'l.lU~lt::; y en su caso. dercrnunar l"t!spon.',:lbi1itt;ld~s

¡~tn!(Hl1ll' :t la LI..'.'"
j.

';'.

¡ t An. '1),. Las donnciones recibidas, deberán ser notificadas por el Guardalmncén o In Unidad de Activo Fijo y Contabilidad. para Sil registro )'
¡·(;dd·,cac;j\n i-n l'I invcnt.rrio y estados Ii nancier ox de l. Institución.
1[:
¡ ~

If·
¡:,
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Los equipos, ecibidos en donación. deberán integrarse 01 programa de mantenimiento preventivo, pur~ garantiznr In Iuncionnlidad y ¡J\IIabilid':1l1

de los mismos,

I'•.•ANTENIi vIIENTO DE BIENES

Art. <16" El Hospital. n través del Departamento de Mnntenimieruo. estará obligado a elaborar y ejecutar en forrnn eficiente. efectiva y oportuna
un I'lan de Mantenimiento Preventivo de los bienes de su propiedad y realizará todos los mantenimientos correctivos necesarios. con el objeto!",
prolongar su vida útil y asegurar lo disponibilidad de los mismos, siempre y cuando se tengo el presupuesto razonable. .;,

Todo acción de mantenimiento renlizada. deberá registrarse en el expediente o ficha de vida de cado equipo. ',:,

El mantenimiento, deberá estar organizado de acuerdo 11 la afinidad de grupos de equipos, según 1:15 áreas siguientes: Equipo médico, b;lsicJ ~
industrial, planta rrsic~ y mobiliario, '1,

) ,

ADMINISTHACIÓN DEL COMBUSTIllLE

ArI. 47.- El Hospital, cumplirá con los instrumentos técnicos-jurídicos vigentes, relacionados a la administración de combustible >' as! tener ¿n
efectivo control que permita optirnizar la administración del combustible, hociendo uso exclusivo para fines estrictamente oflcinles. í'

CONTROLES

,
,
},

An. 48., Deberá aplicarse el sistema adecuado, para el control de lo recepción y existencia del combustible recibido en tanque cisterna, asegurando
que la cantidad de combustible facturado sea el recibido, '~ '

'¡

USO v I'IIANTENIMlENTO DE VEHlcULOS
l

Art.49,- El Hospital, D través del Área de Transporte, deberá ejecutar el programo de mantenimiento preventivo y correctivo de sus vehículosy
clI1plcnr Iodos los medios que permitan prolongar hasta el máximo posible su vida ütil. .

I'Ma el mantenimiento de los vehículos, deberá considerarse lo propiedad del mismo y su inclusión en el Sistema de Control de Activo Fijo
lnstitucional, el control contable del vchfculo, para determinar el costo beneficio de Ins reparaciones y el establecimiento de controles que gnranriccn
la veracidad de los reparaciones)' colocación de repuestos o piezas nuevas. ;!

"En caso de contratación de terceros para el mantenimiento de los vehículos. eljefe de 10 Unidad de Transpone, deberá vigilar elliel curnplirnicnro
de lo pactado. , \

~!
"

"
SEI{VICIO EXCLUSIVO

A.rt: 50,- Los Vcl,t!culos propicd~d del Hospital, se utilizarñn parn ~I scrvic~o exclusivo en las actividades propias <le In entidad y llevarán en U"li
lugar visible el distintivo que lo Identifique, el cual no deberá ser de (:lCI) rcmocién. ! I

Los vehículos, deberán ser resguardados al fin~1 de cndn jornada en e l lugor de esincionnmicnro dispuesto por el Hospital. ,: r
:1
)iUESI'ONSABll.I DA II

An. 51" Las personas que tengan a su cargo el uso y conducción de vehículos propiedad del Hospital. tendrán la obligación del cuido de IJsl
mismos, De la mi silla manero, serán los responsables por los daños ni vehículo ocasionado por lo impericia, abuso o negligencia ni conducidos; ¡i.,
como tnrnbién, de las infracciones n las leyes de trñnsiio y cumplimiento de aspectos legales relacionados con la circulación. '~

COlllI'lv\ DE SEHVICIOS

An, ,';2,· Se efectuarán compras de servicio a terceros, paro realizar acciones de mantenimiento preventivo >' cn,,-rCII\'O de equipo m~dico.lii'
médico )' de oficina. P'U,I el ni vel tecnológico que se requiera o paro obras de mayor complcjidnd.

~ I i

NO Il.,\L\S TI~L'NIC.\S DI': COi'iT/WL Ii\'TEltNO DE LOS SISTEi\I,\S ,\ lJrO"M'!'IZADOS ..)

1, SIStema N'lrional de Abastcci miento:

Q"TDI.,\S DE Ii'iFOR:\I:\CIÚ;\'

2, Sistema de lníormación de Activo Fijo:

Sistema de Compras de El Salvador:

Sistema de Administración Financiera Integrado:

Si<lrmo de lnformación de Recursos Humanos:

:1
'1



'l',
.¡'

, I ~

I

DIARIO OFICIAL Torno N9409

.,. (, Sistema Esradtsuco de Producción de Servicios:

SI,ICfl'¡' lufurmñrico Perinatnl:

SISICIll:' Nacronal de Salud Morbi-mortalidnd + Estadísticas Vimlcs Vii' Web;

I.•.tonuorco del Apoyo" la Lactancia Materna:

Sistema de V'gilancia Epidemiológica:

Sistema de Generación y Validación de Planillas Previsionalcs: y

Srsrcrn» lntcgml de Atención ,,1 Paciente .

.¡ h I)ch~r.:\n ser acordes Con los objetivos instuucionnlcs, debiendo ajustarse a sus caractertsucas y necesidades. Cada [)CpC IIJ e IIC1i1, dehel ~ ¡1)egll""
¡. \'.;1;. información que procese sen confiablc. oportuna, suficiente y pertinente.

f:j
':"1:

f' ¡ Art. ~4.· Los Sistemas lnforrnátlcos. deberán ser actunliaados en forma 0llClI111110,por el Técnico responsable del Sistema: quien además, será el
l~:~~ado de salvaguardar y restringir el acceso o la información 01 personal no autorizado, según lincnmientos establecidos.

?:'

¡:'~La rntunuacrón que se genere, deberá cumplir con los estándarcs de calidad}' controles. de acuerdo o lineurniento parn rnl fin,
;.

: ~, ';:

"t',
/¡ C'; An .~:\., El control interno, relncionndo con los Sistemas de Información Automatizudos comprenderá:
'1, '
l·

Ii¡;
ItIf,
i~
!:1:di
!f" 8,

1. Gestión <le creación. eliminación y modificación de cuentas de usuarios;

2. Cumplir con las pclüicns de conunseña. para el control de ncccso y derecho a las aplicaciones informáucas:

Cucntas de correo electrónico. por el nivel correspondiente:

Utiliznción de las aplicaciones y demás servicios provistos, según Normruiva:

Restricción a la instalación de software, sin sus respectivas licencias:

Gcsuon de la contrmaclén de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, de los equipos de cómputo:

l.liilización adecunda de los equipos de cómputo e insumos:

Verificar y ccnificnr que las instalaciones de los equipos de cómputo, cumplo n los normntivns;

3.

4.

~.

6.

7.

I¡:. c). (;cslión de actualización de antivirus y parches, a través de Internet.

If
~'~mi\l"s T(,C1\'1Ct\S DE CONTHOL INTEltNO DE LA UNIDAD FINANCIERA INSTlTUCIONAL

JLnco PRESUPUESTARIO .

¡; AI1, ~6.· La gestión presupucsinrln del Hospital. se realizará curnpiiendo los principios, técnicos, métodos )' procedimientos utilizndosen las
( I¡~rcllles etapas del ciclo presupuestario, las cuales serán: Formulación, aprobación, ejecución, seguimiento )' evaluación, con el objeto tic prever
1"'lllfS r recursos para flnancior cada uno de su> planes y proyectos.

¡:<

IhÜJG RAM,\CIÓN I'ltESUPUESTARJA

!). Art n.· L.!I I>ir~cci.sn )' Jcfaturn <le la Ururtnd Finnncicra lnsurucionnl del Hospital, serán los responsables de la adecuada programación de los
Ih;lIr~os del prcsupue s:o asignado. observando el cumplimiento de las leyes. reg larnentos e instructivos vigentes. que rigen el proceso udrninistrarivo
hl\i1ncil"O (il- las institucrone s públicas.

¿"
Los recursos i\SIP1;,Or¡S se deberán programar, de acuerdo n las pulüicas )' prioridades insurucicnnles. para poder determinar la iclación entre

propósitos )' recursos

('O'iTIWl, I'¡¡ESI 'I'UESTAIOO

, .-\11. ~~, Se d..tl~r.i (\11111'111 los proccdmnentos le~¡\ks establecidos. p.ua adminislrnr los recursos tinnncieros uprobadu«. :,,¡ ,'1111\01:1111111,:11. IJ>
Ih "ti.f¡:.H:IPIl:,''\ .lplh';I;l.t:-.d prvsupucvtu dur.mie l;¡ ejccuciún. ;1 !in de .\~l'gurilr 1;'1,dl;ponihilid;ll!tS JHl·~llPll(·.st:HI:n.;j ,
,

!¡'

i~Esl'.-\ I ,I)() I'HESIIl'llj':SlA /{IO

, '\,1 5')· To.l.i elOg:Kiún d~ fIJIlULI'>, ¡kb~d<,011I:11 con t'lll"pahl" pi'I'SlIPIIl'Il:uio p;lr¡¡ "allll~" b óltlqlll~iclón úr lucne s ) \n\lrill_. rUllt:tIlU"
I'k, I:lln:n!<, ,'l'I¡ IJccuiticarión de rOJl(IIl~<¡111:~arnnlicc" b c xistcnci; <le 1;1 cusponihilidad prcsupue staria en los rubros )' cuentas corrcspondierucs.

t

Sh;IJl;\IIE.\"['O" 1-:\''\1.11,\ CIÓN

¡. 1\11 (,o. Se rcalizará un análisis periódico de los resultados obtenidos el} b ejecución presupuestnria, a ñn de establecer el grado de cumplimiento
¡I~"I~I,'1Ilt'1:1~ fll' ejecución programíHli'I!>,

!'
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. ¡:

Se aplicarán las medidas correctivns necesarias, o efecto de que el proceso de ejecución presupuestaria se renlice de fonna eficiente )' de nCllC(~O
ti la~ metas prograrnadns. '. f ~

TI~SOJU~RJA ')
,

.',
REQUERIMIENTO DE FONDOS

Art. 61.· La Dirección, a través de la Jefatura de 13 Unidad Fincnciera lnstitucional del Hospital, asegurará que los (ondas administrados por
Tesorería. estén en concordancia con las programaciones y fuentes de ñnanciamlento establecidos en el presupuesto nprobndo_'(

0',
i!Las solicitudes de fondos, se realizarán en base a los compromisos presupuestarios y obligaciones de vengadas de la lnstitución.

":~-.

"Los requerimientos de (ondas, reflejarán los compromisos reo les que se tengan que cubrir, de acuerdo a planillas, Iac uiras , quedan, contratos,
liquidaciones por reintegros de fondos y otros. :,!

TRANSFERENCIA DE FmmOS

Art. 62.- Todas las transferencias de fondos, estarán sustentadas por requerimientos de los mismos, elaborados por la Tesorería del HoSpill'I,
con cargo o las asignaciones presupuestarias, Los requerimientos de fondos. serán autorizados por el Jefe de la Unidad Financiera Inslitucionab;
Tesorero. :; '..

',~
Las transferencias de fondos. especificarán claramente su origen l' fuentes de recursos; asimismo, reflejarán en forma fntegra el destino), cla.~i.·.

ñcacién. ,[;.
··~t:
.f·
~.~Se garantizará el estricto control de las transferencias que se apliquen. durante la ejecución presupuestaría.

DENOM1NACIÚN DE CUENTAS 8ANCARIAS

Art. 63,- l.as cuentas bancarias estarán ti nombre de la entidad, identificando su naturaleza, debiendo utilizar el mínimo de cuentas, a fin .dc
facilitar su conciliación y control, minimizando en-ores de aplicación bancaria y del Hospital. .,

.~~
"! ..

REFRENDA IUOS DE CIIEQUES
,,~ :

Art, 64.· La Dirección del Hospital, acreditará por escrito ante los bancos depositarios, o los refrendnrios autorizados como refrendarios 'J(..
cheques, a excepción de los casos especiales regulados por las leyes y reglnmentos respectivos. ,,- ,

Los refrendarios de cheques. deberán verificar que los documentos que respalden tos pagos, cumplan <:011 los requisitos de legalidad, veracidm]
y pertinencia. :":¡

·-::"t

Al producirse 13 vacante tic un Refrendario de Cheque; el Director, deberá cornunicnrlo al Banco respectivo, dernro de las 24 horas siguiclllcs~'·
=:!

E~IISIÚN DE CHEQUES
'.!,

Art. 6).' La emisión de cheques, se realiznrtl de acuerdo o los requisitos establecidos por el marco Icgal vigente. .',

Los cheques, serán emitidos a nombre del benefic iario, por ningún motivo se deberán firmar cheques en blanco o a nombre de personas o cmprc~~~
diferentes a las que huhieren suministrado los bienes}' servicios a la Institución. :;T ¡i

Las firmas en los cheques emitidos. podrán ser estampadas manualmente o 11 través de sistemas automatizados. siempre}' cuando éstos ofrcz~:;·. ¡.

seguridad razonable. ,H
. -;~
. ,¡~
'"(1

CONTABII.IDAD

OP01~TUNIt),\J) DE LOS REGISTJWS ,:,11
Ari. 66.- El 110>1';1;01. mal1lenJr;\ su Sistema de Coutabilidad actuafizndo. pala lo cual el Contador, deberá regisunr las nansuccrones d~1ll1o';i~'I!:

r~rilldl) en que ocurran. ,1 ¡in de COl\t31 con llII01111.1<:IÓI1financiera oportuna. que suva de base para la roma de decisiones a los fllllCt'lllolllOS d~:ll'~
InstitllWIIl. :; I
IH.-S(;ll,\I~J)O DE DOClI:\IE"T,\CIÚi\ COYI',\lILE . ~I¡;¡¡

j¡! .
.-\ll. (,7,· Los d()c"rn~lltf), que respalden lo" registros contubles. se rt!sgu:ud~n\n adccuadamcme r por los períodos It!~ak~ cstnhlcculos. :l fin. 'Itl.

contar con doll~" \ clememos que f:1dhlen el unáli sis y vcrificacién de 1.1 pertinencia. veracidad y le¡;.lhdad de éSIOS ':i:

CONCILlACIOi'\ES lJANCAIUAS '11
-~

"",,,A"" ,,, 0""'""""",, Bnncarias d torla clnse , naturalezade cuentas. se ,1",,, •• n mcnvunlrnente. " ,,, de 1"",;", '''' ",.,"""" '"'¡1¡.

Hit
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.;;1 Las disponibilidades buncarins se comprobarán periédicamerue, con el PIOpÓSilO de mantene. informacrón confiable. ,klcd~J "l'lnc'lII <(lUlO

el ja, cucnras y ascgur,u la exactitud de los movirnieruos de ingresos y gusloS.
¡

·H: l.;, l'l'r~lIn" re spousable de las cuncj liucrone s , ~erá independiente del responsable de las Iuncroncs de registro )' uutonzució».
l:
v.E~
:[=:

jl,
:r~:
.~\!j j

. I 'TEMAS DE Ii"FORl\I,\CIÓN y COMUi"ICACIÓN
r ~ ~
¡\.' An. 69.· El Hospital. oplicará un proceso sistematizado pam ln generación de información relevante para cubrir los principales necesidades de

e (~'r'f)CCSf). con ,,1fin d. cumplir los objetivos )' metas institucionalcs.
l··'

f.: L:I drsponibifidnd oportuna de información, en el proceso de ejecución de las operaciones del Hospitnl )' In participacién de los diferentes ni-
v p operutivos. servirán de apoyo a lo Dirección del Hospital. en relación ni rnonitoreo de los planes anuales de trabajo )' curnphmientn de metas,
p 1.¡·Lb 1(¡l1mde decisiones oportunas y divulgación de información en los términos ylineamicntos que establece la Ley de Acceso ni" Información
1,,¡lka.
:~

CAl'fTULO IV

NORl\'IAS RELATIVAS A INFOR.\lACIÓN v COI\'[UNTCACIÓN

;

lillOCESO DE IDENTIFICACIÓN. IU:GISTnO" RECUPERACIÓN DE LA INFORMACIÓN
!F:
¡f: Art. 10.· El Director del Hospital, a través de jefaturas médicas y no médicas. deberá establecer)' dar seguimiento a los procesos que le permita

I~~íi¡ilicnf, rcgrstrur, proteger y recuperar la información de eventos internos)' externos, a fin de asegurar la continuidad)' rcstnblccunicnto oportuno
dr~I(), sistemas de información; entendiéndose, que d Sistema de lnformación se refiere a lodo tipo de información y no solamente a los cornputari-
zi.iJ"s.!t:"ir
C¡~RACTEldSTIC¡\ \' EFECflVIDAD DE L,\ INFORMACiÓN

11.: Art. 71.· El Director del Hospital, a través de las diferentes jefnturas, deberá supervisar que la información procesada y generada, contenga los
,1 C\IICnll'S atributos:~l:

i,i ~.('. l. Suficloutc: Disponer sólo de informncién necesario pora la loma de decisiones;

", 2. Oportuna: Que In Información esté disponible en tiempo oportuno para lo loma de decisiones;
!(--.:~>3. Cunfiubte: Datos correctos, actualizados, útiles paro la toma de decisiones; yir. 4.l'atinclllc: Que In mformación seo importante), significnriva. Jm3 el cumplimiento de sus competencias.

~: :

'.
I

diCTlV/\ COMUNICACIÓN DE LA INFORlVIACI6N

,r'· Art. 72.· Lo Dirección del Hospital, a través de los diferentes jefaturas, deberá velar porque In infonnacién pertinente seu comunicada en Ionna
,,<{r.llal o escrita al usuario interno, para que pueda cumplir con sus responsabilidades en ID que le compete )' para el usuario externo que lo ncccsue.
~~:iiplicar:ln conuolcs más rigurosos, n fin de proporcionur sólo In información que proceda, de ccnformidad a IJ Le)' de Acceso a lo Informacién
I',)bloc;,

A IWIII vo Ii\STlTIlCIOi\¡\ L

¡1:'-: .-\fI 7.1. El Husl'l1:'1. contarti con un Sistema <le Archivo lnstitucinnal. 1"1'" "reserv:u la informnvión y documenmcióu <¡l"'~C" d~ I1tili<l••d " la,
1 ~ :

)!(~l,·llIl·' uniclades nrg;t'"ZallyaS, en razón de requisitos legales y Ic'CIlJL'('S.

1\:

. r ('A"'TULU \.

•WHl.i\IAS REL,\TJ\',\S AL i\IONITOREO
..
J'

: ~; :

~IO"lITOIU-:O son I~E LA i\ 1,\ RCIIA

. Art. 7.1.. La Dirección )' jefaturas médicos)' no médicas. serón responsables de la cvnluacróu pcnédrca en cuanto a 1" eficuci •• del Sisreuia de
c¡.l1l1"lln\cloo. qurencv deberán comunico r 105 rcsutmdos a los responsables de cada Áren.
'1'.

" :
! :

[---~--



¡l·'1;"
.'( ¡
¡fi.~k! DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 22 de Octubre de 2015. 0
, fr, El análisis periódico de la formo en que el Sistema esté funcionando, le proporcionara al responsable la certeza del adecuado funcionnmlcnto o
t,,:oponunidad de su corrección y fortalecimiento.Ir'
~~I'ITOREO MEDIANTE LA AUTOEV ALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

J'I"(: M. 75.- La Direcci6n y diferentes Jefaturas responsables de unidad o proceso, deberán determinar lo efectividad del Sistema de Control Interne
. ¡SU propia Área de responsabilidad, por lo menos una vez al año.

l: :~. El Sistema de Control Interno, se considerará efectivo, en la medida en que la Jefaturn o unidad jerárquicn D ID que apoye, cuente.con una segu-I8~ razonable en: .'

!I...·~~:,.¡.¡:,..••.. ;•.· 21.' La información relncicnada con el avance en el logro de los objetivos y meras y en el empleo de criterios dc economía y eficiencia;
. La confiabilidad y validez de 105 informes y estados financieros; yti! 3. El cumplimiento de lu legislación y NOI11\llÚ~.uvigente, incluyendo las polüicas y procedimientos emanados del propio organismo.

1í
Ir'
~\'ALUACIONES SEPARADAS

W' Art. 76.- Corresponderá lila Unidad de Auditoría lnterna del Ministerio de Salud Público, valorar lo efectividad y calidad del Sistema de Control
Interno.
1
',( :.

(

An. 77.- Corresponderá n la Corte de Cuentas de lo República, verificar lo efectividad del Sistema de Control lnterno .

.
~:OMUl\r¡CACIÓN DE LOS RESULTADOS
;'¡-:'

";.: An. 78.· Los resultados de las evaluaciones del Sisternn de Conlrollntemo, en cuanto Q las debilidades y oportunidades de rnejoramiento, deberán
c~municnrse a quienes sean los responsables de los Meos evaluadas, con el fin de que se implernenten las acciones necesarias.
~}.

~.
CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y VJGENCIA

!:;: :

('f,' An. 79.- U revisión y actunlizacién de Ins presentes Normas Técnicos de Control 'memo, Específicas. será rentizada por la máxima autoridad,
<;u~ndo sea necesario, considernndo los resultados de las evaluaciones sobre la marcha, autcevaluaciones y evaluaciones separadas practicadas al
~(slcma de Control Interno, estn labor estará 8 cargo de una Comisión nombrada por la máJUmu autoridad.
:'~':
; (' • Todo proyecto de modificación o actualización n los Normas Técnicos de Control Interno Especíñcns de! Hospital NacionnJ "Dr. Luis Edmundo
V.ilsquez", de Chalntenango, deberá ser renúúdo n In Corte de Cuentas de la República, para su revisión, aprobación y posterior publicación en el
~¡¡¡rio Oficial.

. ;:'. Art. 80.- L~ rnáximn autoridad, selá responsable de divulgar los Normas Técnicas de Control Interno Específicas n sus jefaturas )' éstos a $11 vez,
á(personal D su cargo .

. :
'";.'.

¡\)1 S l.. Derógase el Decreto 1'10_S, emitido por In Corte de Cuentas de la República, publicado en el Diario Oficio! No. 232, Tomo 389, de
fe~ha 10de diciembre de 2010.

ArI 82.- El presente Decreto, elltrar~ en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Olkial
;':"

"

f".'<:' S~1l Snlvnnnr. ;1 los \leinl" díus del mes de septiembre del nño dos mil quince

LlC. JOYEL HUMBERTO VALIENTE.

PI~E.sIJ)ENTE DE I.A CORTE DE CUENT ¡\S DE LA REPÚBLICA
.~.-

:.",
-l',

~,
(Registro No 1'002718)
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» PARA ARCHIVO

~ PARA INFORMACiÓN
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